
                           DECRETO No.                   de 2021 
 

(                   ) 
 
 

“Por medio del cual se hace un nombramiento ordinario”. 

 
 
 

  EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 
 

 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, desarrolladas  
en los Decretos 1511 y 1512 de 2018. 

 
 

  
D E C R E T A: 

 

ARTÍCULO ÚNICO. -  NÓMBRESE, a DIEGO FERNANDO TRUJILLO 
MARÍN, quien se identifica con la cédula de ciudadanía número 
16.693.978, en el cargo de Procurador Judicial II, Código 3PJ, Grado EC, 
de la Procuraduría Delegada con Funciones de Coordinación de 
Intervención para la Jurisdicción Especial para la Paz -JEP-. 
  

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
Dado en Bogotá, D.C., a  
 
 
 
 
 
 

FERNANDO CARRILLO FLÓREZ 
Procurador General de la Nación 
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EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 

 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales y, 
 
 
 

 CONSIDERANDO  
 

 
Que mediante Decreto 2648 del 25 de julio de 2013 este despacho nombró en provisionalidad, hasta 
por seis (6) meses al señor JAIME ALEJANDRO LOMBO SANDOVAL, identificado con cédula de 
ciudadanía número 1.026.251.366, en el empleo denominado Profesional Universitario, Código 3PU, 
Grado 17, de la Procuraduría Delegada para Asuntos Ambientales y Agrarios, con funciones en la 
Procuraduría Segunda Distrital, cargo del que tomó posesión efectiva el 13 de agosto de 2013. 
 
Que el Procurador General de la Nación mediante Decreto 745 del 11 de marzo de 2019 asignó al 
servidor JAIME ALEJANDRO LOMBO SANDOVAL, Profesional Universitario, Código 3PU, Grado 

17, de la Procuraduría Delegada para Asuntos Ambientales y Agrarios, asignado a la Procuraduría 
Segunda Distrital, funciones en la Procuraduría Delegada para la Vigilancia Administrativa y Judicial. 
 
Que la doctora LILIANA GARCÍA LIZARAZO en su condición de Procuradora Delegada para la 
Vigilancia Administrativa y Judicial, presentó informe de fecha 29 de julio de 2020, ante la Secretaría 
General de la entidad, en el que puso de presente lo que consideró una afectación del servicio  
causada por el funcionario JAIME ALEJANDRO LOMBO SANDOVAL, Profesional Universitario, 
Código 3PU, Grado 17, asignado a dicha dependencia, debido a su deficiente desempeño laboral y 
su renuencia de adoptar conductas de mejora frente a los requerimientos de su Jefa inmediata 

respecto del ejercicio de sus funciones. 
 
Que mediante Decreto 800 del 2 de septiembre de 2020 se decretó por este despacho, la terminación 
motivada del nombramiento en provisionalidad del servidor JAIME ALEJANDRO LOMBO 
SANDOVAL en el empleo de Profesional Universitario, Código 3PU, Grado 17, de la Procuraduría 
Delegada para Asuntos Ambientales y Agrarios, asignado a la Procuraduría Delegada para la 
Vigilancia Administrativa y Judicial, teniendo en cuenta la necesidad planteada de mejorar la 
prestación del servicio a cargo del citado empleo, con el fin de hacer más eficiente la función misional 
que le corresponde al mencionado cargo de la Procuraduría General de la Nación, teniendo en cuenta 

como instrumento objetivo el informe de fecha 29 de julio del año 2020, junto con los insumos 
presentados por parte de la jefe inmediata del servidor enunciado. 
 
Que el servidor JAIME ALEJANDRO LOMBO SANDOVAL fue notificado electrónicamente del 
contenido del Decreto 800 de 2 de septiembre de 2020 con oficio interno 1110030000000 I-2020-
006077 del 3 de septiembre de 2020, y mediante radicado E-2020-454081, solicitó copia de los 
soportes que sirvieron de sustento para la expedición del citado acto administrativo y mediante oficio 
interno I-2020-006166 del 7 de septiembre de 2020 le fue remitida toda la documentación solicitada. 
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Que el servidor JAIME ALEJANDRO LOMBO SANDOVAL inconforme con la decisión contenida 
en el Decreto 800 del 2 de septiembre de 2020, mediante escrito radicado bajo consecutivo SIGDEA 

E-2020-471822 del 15 de septiembre de 2020, haciendo uso de su derecho de contradicción, 
representación y defensa, presentó en términos recurso de reposición contra el mencionado decreto.  
 
Que este despacho mediante la Resolución 0449 del 10 de noviembre de 2020 dando trámite al 
recurso de reposición presentado por el servidor JAIME ALEJANDRO LOMBO SANDOVAL 
Profesional Universitario, Código 3PU, Grado 17, asignado a la Procuraduría Delegada para la 
Vigilancia Administrativa y Judicial, resolvió: NO REPONER y en su lugar confirmar en todas sus 
partes lo resuelto en el Decreto 800 de 2 de septiembre del 2020; decisión que fue comunicada a 
través del sistema de información SIGDEA con el oficio interno I-2020008053 del mismo mes y año, 

operando con ello, la desvinculación efectiva del servidor LOMBO SANDOVAL con la Procuraduría 
General de la Nación, a partir del 11 de noviembre de 2020.  
 
Que el señor JAIME ALEJANDRO LOMBO SANDOVAL instauró acción de tutela en contra de la 
Procuraduría General de la Nación, la cual por reparto correspondió resolver al Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda - Subsección “A”, invocando amparo 
constitucional de sus derechos fundamentales, [[a la estabilidad laboral reforzada de padre cabeza 
de familia, al mínimo vital, a la dignidad humana, al trabajo, a la seguridad social y al debido 
proceso]].  
 
Que, en fallo de primera instancia del 14 de diciembre de 2020, notificado a la Entidad el día 18 de 
diciembre del mismo mes y año, la Sección Segunda - Subsección “A” del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca dentro del radicado de tutela AT 2020-02942-00 con ponencia del Magistrado JOSÉ 
MARÍA ARMENTA FUENTES, resolvió: 
 
 

“Primero: Conceder el amparo de los derechos fundamentales a la estabilidad laboral reforzada, 
al mínimo vital, a la vida, a la dignidad humana, a la salud y a la seguridad social, invocados por 
el señor Jaime Alejandro Lombo Sandoval de manera transitoria, conforme a los planteamientos 
consignados en la parte motiva de este proveído.   
  
Segundo: Dejar sin efectos el Decreto No. 800 de 02 de septiembre de 2020, por medio de la 
cual se dá por terminada la vinculación en provisionalidad del señor JAIME ALEJANDRO  LOMBO 
SANDOVAL, quien  se  identifica  con la  cédula  de  ciudadanía 1.026.251.366, vinculado al cargo 
de Profesional Universitario, Código 3PU, Grado 17, de la Procuraduría Delegada para Asuntos 
Ambientales y Agrarios, con funciones en la Procuraduría Delegada para la Vigilancia 
Administrativa y Judicial y la Resolución No. 0449 de 10 de noviembre de 2020, a través de la 
cual se decide no reponer y en consecuencia confirmar en todas sus  partes  lo resuelto en el 
Decreto 800 de 2 de septiembre del 2020, ambos proferidos por el señor Procurador General de 
la Nación, Doctor Fernando Carrillo Flórez.  
  
Tercero: Ordenar al señor Procurador General de la Nación, Doctor Fernando Carrillo Flórez y/o 
quien haga sus veces que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de 
la presente providencia, proceda a reintegrar al accionante al cargo que se encontraba 
desempeñando al momento del retiro, si este no ha sido provisto por concurso de méritos, pues 
de darse lo anterior el tutelante deberá ser reintegrado a un cargo similar o equivalente vacante 
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en provisionalidad sin solución de continuidad, así como a pagar los salarios y prestaciones 
dejados de percibir desde la desvinculación hasta cuando sea efectivamente reintegrado.  
  
Cuarto: Ordenar que sobre la suma que resulte de los salarios y prestaciones sociales que deba 
cancelar la entidad accionada al tutelante, se haga el correspondiente descuento del valor que 
fue pagado al demandante por concepto de liquidación de retiro y cesantías, y en caso de que 
quede un saldo restante, deberá la demandada pagarlo en favor del señor Lombo Sandoval. En 
caso contrario, es decir, si los saldos son a favor de la entidad accionada, el demandante deberá 
devolver la suma correspondiente. Ambos pagos, según el caso, deberá hacerse en el primer 
mes calendario posterior a la fecha de reintegro.  
  
Corresponde a la Procuraduría General de la Nación realizar los aportes correspondientes a salud 
y pensiones del actor en el porcentaje respectivo, desde el momento en que fue desvinculada y 
hasta cuando se dé su efectivo reintegro a la entidad.  
  
Estas órdenes serán condicionadas a que la parte actora tramite, dentro de los cuatro (4) meses 
siguientes a la presente decisión, el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 
ante la jurisdicción contencioso administrativa.” 
 
[…]           
 

Que en la referida providencia el Tribunal señaló que la Procuraduría General de la Nación no contestó 
la acción de tutela interpuesta por JAIME ALEJANDRO LOMBO SANDOVAL, lo cual no corresponde a 
la realidad, teniendo en cuenta que la Oficina Jurídica se pronunció frente al contenido de esta dentro 
del término dado por el juez constitucional, por lo cual solicitará la nulidad de lo actuado, a la 
terminación de la vacancia judicial. De igual manera, impugnará la decisión tomada por el 
mencionado despacho.    
 
Que a pesar de lo anterior y con el propósito de atender la orden proferida por el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, procede este Despacho a dejar sin efectos el Decreto 800 del 02 
de septiembre de 2020, por medio del cual se dio por terminada la vinculación en provisionalidad del 
señor JAIME ALEJANDRO LOMBO SANDOVAL, quien  se  identifica  con la  cédula  de  ciudadanía 
1.026.251.366, vinculado al cargo de Profesional Universitario, Código 3PU, Grado 17, de la 
Procuraduría Delegada para Asuntos Ambientales y Agrarios, con funciones en la Procuraduría 
Delegada para la Vigilancia Administrativa y Judicial, así como la Resolución 0449 del 10 de noviembre 
de 2020, a través de la cual se decidió no reponer y, en consecuencia, confirmar en todas sus  partes  
lo resuelto en el Decreto 800 del 2 de septiembre del 2020. 
 

Que, en ese orden de ideas, para dar cumplimiento al mandato judicial anteriormente referido, se 
reintegrará al accionante JAIME ALEJANDRO LOMBO SANDOVAL, identificado con cédula de 
ciudadanía número 1.026.251.366, en el empleo de Profesional Universitario, Código 3PU, Grado 17, 
de la Procuraduría Delegada para Asuntos Ambientales y Agrarios, con funciones en la Procuraduría 
Delegada para la Vigilancia Administrativa y Judicial. 
 
Que el presente reintegro estará sujeto a la decisión que se profiera relativa a la solicitud de nulidad, 
a la impugnación que se presente y en todo caso a una eventual revisión por parte de la Corte 
Constitucional. 
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Que de acuerdo con el numeral 6° del artículo 278 de la Constitución Política y el numeral 7° del 

artículo 7° del Decreto Ley 262 de 2000, corresponde a este despacho nombrar y remover, de 
conformidad con la ley, a los funcionarios y empleados de la Procuraduría, expedir los actos 
administrativos necesarios para el adecuado funcionamiento de la entidad y dar cumplimiento a las 
decisiones judiciales. 
 
 En mérito de lo anterior,  
 

DECRETA: 
 

 
ARTÍCULO PRIMERO. – REINTEGRAR EN PROVISIONALIDAD sin solución de continuidad, al 
señor JAIME ALEJANDRO LOMBO SANDOVAL, identificado con cédula de ciudadanía número 
1.026.251.366, en el empleo de Profesional Universitario, Código 3PU, Grado 17, de la Procuraduría 
Delegada para Asuntos Ambientales y Agrarios, con funciones en la Procuraduría Delegada para la 
Vigilancia Administrativa y Judicial, de conformidad con las consideraciones expuestas en la parte 
motiva del presente acto administrativo, y se paguen los salarios y prestaciones dejados de percibir 
desde la desvinculación hasta cuando sea efectivamente reintegrado, incluida la reactivación de su 
afiliación al Sistema de Seguridad Social Integral. 

 
PARÁGRAFO PRIMERO. –  El señor JAIME ALEJANDRO LOMBO SANDOVAL deberá ponerse 
en contacto con la Jefatura de la División de Gestión Humana de la Procuraduría General de la Nación, 
con el fin de dejar constancia de la fecha a partir de la cual se reintegra al empleo de Profesional 
Universitario, Código 3PU, Grado 17, de la Procuraduría Delegada para Asuntos Ambientales y 
Agrarios, con funciones en la Procuraduría Delegada para la Vigilancia Administrativa y Judicial.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. –  El Grupo de Afiliación y Aportes en Seguridad Social de la Procuraduría 
General de la Nación, se encargará de la reactivación de la afiliación al Sistema de Seguridad Social 

Integral del señor JAIME ALEJANDRO LOMBO SANDOVAL y de efectuar el respectivo 
seguimiento y acompañamiento de los trámites administrativos que sean pertinentes.  
 
PARÁGRAFO TERCERO.– ADVERTIR al señor JAIME ALEJANDRO LOMBO SANDOVAL que el 
amparo concedido por la Sección Segunda – Subsección “A” del Tribunal Administrativo de  
Cundinamarca, se entiende como mecanismo transitorio mientras hace uso de las acciones 
contenciosas administrativas ante la jurisdicción competente, con miras a establecer, con carácter 
definitivo, la procedencia del restablecimiento de su vinculación legal y reglamentaria, para lo cual se 
le concedió un plazo de 4 meses siguientes a la decisión judicial de tutela, so pena de que cesen los 

efectos jurídicos de la protección, al tenor del artículo 8º del Decreto 2591 de 1991. 
 
PARÁGRAFO CUARTO. - El presente acto administrativo quedará sujeto a la decisión que se 
profiera por el juez de segunda instancia, dentro de la impugnación presentada en contra de la 
sentencia de tutela del 14 de diciembre de 2020 proferida por la Sección Segunda – Subsección “A” 
del Tribunal Administrativo de Cundinamarca y/o la eventual revisión por parte de la Corte 
Constitucional, caso en el cual, cesarán todos los efectos jurídicos del presente decreto, quedando 
en firme el Decreto 800 del 02 de septiembre de 2020 y la Resolución 0449 de 10 de noviembre de 
2020, procediendo la desvinculación automática del señor JAIME ALEJANDRO LOMBO 
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SANDOVAL. También se encuentra sujeta a la decisión que se tome sobre la solicitud de nulidad 
ante el mismo Tribunal.  

 
ARTÍCULO SEGUNDO. - COMUNÍQUESE el contenido del presente acto administrativo al señor 
JAIME ALEJANDRO LOMBO SANDOVAL, identificado con cédula de ciudadanía número 
1.026.251.366. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - ORDENAR a la División de Gestión Humana, Grupo de Nómina, Grupo 
Cesantías, al Grupo de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, y a la Oficina de Sistemas 
realizar articuladamente los procedimientos inherentes al reintegro y pagos, según corresponda por 
competencia.  

 
ARTÍCULO CUARTO. - RECURSOS. Contra la presente decisión no procede ningún recurso por 
tratarse de un acto administrativo de ejecución.  
 
ARTÍCULO QUINTO. – ENVIAR copia de este Decreto al Tribunal Administrativo de Cundinamarca 
– Sección Segunda – Subsección “A”, para que obre dentro del expediente de tutela radicado AT 
2020-02942-00. 
 
ARTÍCULO SEXTO. - VIGENCIA. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
    Dado en Bogotá, D.C., a  
 
 
 
 

 
 
 

FERNANDO CARRILLO FLÓREZ 
 
 

 
Aprobó:     José Alirio Salinas Bustos – Secretario General 

Revisó:     Julieta Riveros González - Jefe Oficina Jurídica  

                Luisa Fernanda Martínez Arciniegas 
Elaboró:    Juan Andrés Urrea Hernández  
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“Por medio del cual se hace un encargo.” 
 
 

 

  EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 
 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

 
  

D E C R E T A: 
 

 

ARTÍCULO ÚNICO. - ENCÁRGUESE, sin dejación de sus actuales 
funciones, a MARÍA ISABEL POSADA CORPAS, quien se identifica con 
la cédula de ciudadanía número 39.683.631, Procuradora Tercera Delegada 
ante el Consejo de Estado, Código 0PD, Grado EA, de las funciones de 

Procuradora Segunda Delegada ante el Consejo de Estado, Código 0PD, 
Grado EA, mientras se nombra y posesiona su titular. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
Dado en Bogotá, D.C., a  
 
 
 

 
 
 
 

FERNANDO CARRILLO FLÓREZ 

8 de enero de 2021
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Por medio del cual se confiere una comisión a un servidor inscrito en el escalafón de       
  la Carrera Administrativa para desempeñar un cargo de libre nombramiento 
                             y remoción de la Procuraduría General de la Nación”. 
 

 

  EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 
 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, desarrolladas.  

 

  
D E C R E T A: 

 
ARTÍCULO ÚNICO. - COMISIONAR, a partir del 18 de enero de 2021, 
a MARLENE BARRETO RINCÓN, quien se identifica con la cédula de 
ciudadanía número 51.828.364, Asesor, Código 1AS, Grado 21 (E), de la 
Procuraduría Delegada para la Economía y Hacienda Pública, asignada a 
la Procuraduría Delegada para la Vigilancia Administrativa, Asuntos 
Sociales y Paz, para ejercer el cargo de Procuradora Delegada, Código 

0PD, Grado EA, de la Procuraduría Delegada para la Vigilancia 
Administrativa, Asuntos Sociales y Paz, mientras se nombra y posesiona 
su titular. 

 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en Bogotá, D.C., a  
 
 
 
 
 
 

FERNANDO CARRILLO FLÓREZ 
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“Por medio del cual se hace un encargo.” 

 
 
 

  EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 
 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

 
  

D E C R E T A: 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO. - ENCÁRGUESE, sin dejación de sus actuales 
funciones, a DIEGO FERNANDO TRUJILLO MARÍN quien se identifica 
con la cédula de ciudadanía número 16.693.978, Procurador Judicial II, 
Código 3PJ, Grado EC, de la Procuraduría Delegada con Funciones de 
Coordinación de Intervención para la Jurisdicción Especial para la Paz 
JEP-, del cargo de Procurador Delegado para Asuntos Ambientales y 
Agrarios, Código 0PD, Grado EA. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá, D.C., a  
 

 

 
 
 
 
 

FERNANDO CARRILLO FLÓREZ 
Procurador General de la Nación 
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